
| 170go 

  

ES cameo? 
a Oo? 

Quito, junio 5, 2.007 -0tb za 

G AIDA 

vr £04h EE 

SEÑOR _ IL 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

2%] De COMPAÑIAS 
-O0/p. Ximena Valencia 

De mi consideración: Ny ol E 3” h CA. LI. 

Adjunto remito la tercera copia certificada de la escritura pública de Cesión de 
Participaciones de la compañía YAKUTHANI CIA. LTDA., celebrada ante el 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 4 de junio del 2.007. - 

Dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de 
Compañías y conforme el siguiente detalle: 

CEDENTE No. DE CESIONARIO ' 
NOMBRE Y NACIONALIDAD —PARTICIP. NOMBRE Y NACIONALIDAD 

Juan Diego Miguel Muñoz Miño 160 Sebastián Morales Brinkmann 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
C.C. 170645850-0 C.C. 170566222-7 

Juan Francisco Muñoz Sanchez 40 Isabel Arteta Durini 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
C.C. 171499336-5 C.C. 170651887-3 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
."YAKUTHAN!I CIA. :LTDA:; CELEBRADA EL DIA LUNES DOCE-DE MARZO-*DEL-- 

DOS MIL SIETE.- 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, lunes 12 de marzo del 2.007, se reúnen en las 
oficinas de la compañia YAKUTHANI CIA. LTDA., ubicadas en la Calle Azcúnaga 
171 y Brasil, las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

SOCIOS NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

SEBASTIAN MORALES BRINKMANN 200 
JUAN DIEGO MIGUEL MUÑOZ MIÑO _. 160 
JUAN FRANCISCO MUÑOZ SANCHEZ 40 

TOTAL ooo. 400       
  

Cada participación tiene un valor nominal de US$1,00 y todas se encuentran 
pagadas en su totalidad. 

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad del capital 
social. : 

El Presidente de la compañía señor Juan Diego Miguel Muñoz Miño consulta a los 
presentes si desean constituirse en Junta General Universal de Socios, de acuerdo 
con lo contemplado en el Artículo 238 de la Ley de Compañias, para conocer y 
resolver sobre el siguiente asunto: 

   

     

        
    

- CESION DE PARTICIPACIONES 

Los presentes aceptan por unanimidad congfituírse en Junta General Universal de 
Socios para tratar sobre el asunto indicadg por el Presidente de la compañía, señor 
Juan Diego Miguel Muñoz Miño, razówW por la cual instala la sesión y, a las diez 
horas declara formalmente constituida la Junta General Universal de Socios. Actúa 
como Secretario el suscrito Gerente General señor Sebastián Morales Brinkmanmn. 

Procediendo a conocer el Primer y único Punto del Orden del Dia, indica el 
Presidente, que los socios Jyán Diego Miguel Muñoz Miño y Juan Francisco Muñoz 
Sánchez, manifiestan su qéseo de ceder la totalidad de participaciones que poseen 
en la empresa, es decir 160 y 40 participaciones de US$1,00 equivalentes a 
US$160 y US$40 respectivamente; indica también que el socio señor Sebastián 
Morales Brinkmann, ejerciendo el derecho de preferencia que tiene respecto de 
estas participaciones, indica que él adquirirá las 160 participaciones del socio Juan 
Diego Miguel Muñoz Miño; encontrándose presente la señora Isabel Arteta Durini, 
manifiesta su interés en adquirir las 40 participaciones del señor Juan Francisco 
Muñoz Sánchez; los socios deliberan al respecto y por unanimidad autorizan a los 
socios Juan Diego Miguel Muñoz Miño y Juan Francisco Muñoz Sánchez, para que 

1



*cedan la totalidad. de participaciones que poseen en el capital de la empresa a favor 
de la señora Isabel Arteta Durini y Sebastián Morales Brinkmann; a la-vez-que.se.la... . 
acepta como nueva socia de la empresa a la señora Isabel Arteta Durini. 

En consecuencia, los Cedentes transfieren a favor de los Cesionarios, sin reserva 
alguna, todos los derechos y obligaciones respecto de las 160 y 40 participaciones 
respectivamente de la compañía , de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE - No. PARTICIP. CESIONARIO 
JUAN DIEGO MIGUEL MUÑOZ M. 160 SEBASTIAN MORALES B. 
JUAN FRANCISCO MUNOZ S. 40 ISABEL ARTETA DURINI 

Autorizándose a la Gerencia General legalice este trámite. 

No habiendo otro asunto constante en el Orden del día, el Presidente encarga al 
Secretario, para que redacte el acta y se concede un receso para este fin, 
Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, el Secretario da lectura al acta, la 
misma que puesta a consideración de los asistentes, es aprobada por unanin idad 
de votos. El Presidente levanta la sesión a las 11:30 hor 

SÁSTIAN MÓRALES BRINKMANN JUAN DIEGO MIGUEL MUÑOZ M. 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO PRESIBENTE 

     

  

SR. JUAN FRANCISCO MUÑOZ SANCHEZ 

Jpz. 
Cesion Sr. Morales 

16-03-07.
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torgó ante mi, en fe d ello: 

       

  

     
ana   

   sar , . 
em 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDA 

   



RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la compañía YAKUTHANI CIA. LTDA. celebrada 

en esta Notaria el veinte de noviembre del dos mil seis, la Cesión de 

Participaciones, otorgada por el señor JUAN -DIEGO MIGUEL . 

MUÑOZ MIÑO Y OTRO, a favor de la señora ISABEL ARTETA 

DURINI Y OTRO, celebrada en la Notaria Vigésimo Novena de 

este cantón, el veinte y dos de marzo del dos mil siete.- Quito, dos 

de mayo del dos mil siete.- 

2, Sebactión Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
a 
> Guo 

: 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 0 QUITO A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3335 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta de noviembre del dos mil seis, a fs. 2946 vta, tomo 137, 

correspondiente a la constitución de la compañía “Y AKUTHANI CIA. LTDA.”, lo referente 

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de junio del dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.- 

 


